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TRANSWALTER CIA. LTDA, 

A FAVOR DE: Si MISMA, 

CUANTÍA; INDETERMINADA 

En la ciudad de Quevedo, Provincia de Los Ríos, República del Ecuador, hoy 

martes veintiséls de enero del dos mil dieciséis, ante mí Doctor Milton Gustavo 

Córdova Espín, Magíster, Notario Primero de este Cantón, se presenta libre y 

voluntariamente a la celebración del siguiente contrato DE CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 

WALTER TRANSWALTER CIA. LFDA,, representada legalmente en este acto 

por su Presidente el señor LUIS MANUEL LEON ALCANTAR, portador de la 

cédula de identidad número diecisiete dos seis nueve nueve cero cuatro tres 

guión tres y su Gerente General el señor WALTER ANDRADE VICUÑA, portador 

de la cédula de ciudadanía número diecisiete cero dos cinco dos siete siete tres 

guión ocho, desprendiéndose de los nombramientos que en dos fojas se anexan 

como habilitantes a este acto, comparece además el señor FABRICIO VICENTE 

ANDRADE ANDRADE, portador de la cédula de ciudadanía número diecisiete 

uno uno sels cero nueve siete cinco guión ocho; los comparecientes por las 

derechos que representan y por sus propios y personales derechos, de estado 

civil casado, casado y casado en su orden, de nacionalidades el primero



mexicana y los otros ecuatoriana, de treinta y ocho (38), sesenta y cinco (55) y | 

cuarenta y un (41) años de edad, de ocupación las permitidas por la Ley, 

agrónomo y estudiante en su orden, domiciliados el primero y tercero en la 

ciudad de Guayaguil, provincia de Guayas y el segundo en el cantón Buena Fe, 

provincia de Los Ríos y de tránsito por este lugar, los comparecientes 

legalmente capaces a quienes les conozco por este acto y doy fe; y me 

acreditan su identidad y generales de ley con sus cédulas de ciudadanía que en 

copias se anexan y me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta que me presentan y que textualmente se transcribe en los 

siguientes términos: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo a su cargo en donde se 

archivan los contratos gue son levantadas a escrituras públicas, sirvase 

incorporar un contrato más de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

ESTATUTO, al tenor de las cláusulas que a continuación se dejan expresadas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- En el presente contrato intervienen en su 

celebración, la COMPAÑÍA TRANSPORTE WALTER TRANSWALTER CIA. 

FOÁA., representada en este acto por su Presidente el señor LUIS MANUEL 

LEON ALCANTAR y su Gerente General el señor WALTER ANDRADE 

VICUÑA, desprendiéndose de los nombramientos que se anexan como 

nabilitantes, comparece además el señor FABRICIO VICENTE ANDRADE 

ANDRADE, los comparecientes por los derechos de su representada y por sus 

propios y personales derechos, son legalmente capaces para ejercer derechos y 

contraer obligaciones, de mutuo acuerdo y de sus libres y espontáneas 

voluntades desean formalizar en legal y debida forma la presente escritura de 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA.- a) La 
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      po] coNPañia TRANSPORTE WALTER TRANSWALTER CIA. LTDA, se 

Td 7 constituyó por acto celebrado ante el doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario 

Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el dieciséis de marzo del dos 

mil once, siendo aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

resolución número Superintendencia Compañías . Informe Jurídico . Dirección 

Jurídica Compañías . Quito . uno uno . cero cero uno cinco uno tres 

(2.14.0J0.Q,11.001513), el cuatro de abril del dos mil once e inscrito en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el número mil ciento setenta y nueve 

(1.179), tomo ciento cuarenta y dos (142), de fecha ocho de abril del dos mil once.- 

bp) La Junta General de Socios de la COMPAÑÍA TRANSPORTE WALTER 

TRANSIVALTER CIA. LTDA., en sesión de carácter de universal, resolvió por 

unanimidad el cambio de domicilio y la reforma del estatuto gue lo regula, 

desprendiéndose del acta de sesión que en documento auténtico se anexa como 

.” habilitante a este contrato.- TERCERA: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA 

DE ESTATUTO.- En base de lo manifestado en los antecedentes determinados 

en la cláusula anterior y respetando la resolución de la Junta General de Socios 

que consta en acta, por medio de este acio se RESUELYE: UNO.- Cambiar el 

domicilio de ía Compañía de la ciudad de Quito Distrito Metropolitano a la 

parroquia Patricia Pilar calle Carlos Siguenza sin número y avenida Carcelén, 

cantón Buena Fe, provincia de Los Ríos, república del Ecuador.- DOS.- Como 

consecuencia del cambio de domicilio, se reforma el Estatuto de la Compañía, el 

que dirá: “ARTÍCULO TERCERO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía 

es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es la parroguia Patricia Pilar 

alle Carlos Siguenza sin número y avenida Carcelén, cantón Buena Fe, provincia 

de Los Ríos, república del Ecuador” - CUARTA.- Además conforme lo señala el



  

TRANSWALTER CiA. LTDA., a realizar los trámites pertinentes para cumplir la 

resolución emanada por el órgano supremo de la Compañía y declara éste 

además gue no tiene contratos con el Estado ni con ninguna entidad del sector 

público.- La cuantía del presente contrato por su naturaleza es indeterminada.- 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la 

perfecta validez y plena eficacia de este tipo de instrumentos públicos. f el 

letrado Pedro Zamora Cusme, con matrícula cero cinco guión mil novecientos 

ochenta y nueve guión uno del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura”.- Hasta aquí la minuta que con las enmiendas, correcciones y 

rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por mí el Notario, se ha 

elevado a escritura pública, con todo el valor legal.- Yo el Notario, para extender 

el presente instrumento, presté atención a todas las normas legales del Estatuto 

de la Compañía, la Ley de Compañías y las señaladas en el artículo veintisiete 

de la Ley Notarial y leída que les fue por mí el Notario, esta escritura en alta voz 

a los comparecientes, previa la ilustración de las consecuencias de este 

contrato, éstos a viva voz la aprueban y se ratifican en todos sus términos 

firmando conmigo y abonan la huella digital de la mano derecha en unidad de 

acto y se incorpora al protocolo a mi cargo.- Se incorpora además a petición de 

parte a esta escritura, acuerdo de responsabilidad para uso del local, recibo de 

luz, el acta de la de la Junta General de Socios, los nombramientos de Presidente, 

Gerente y el Registro Único de Contribuyentes documentos de la COMPAÑÍA 

TRANSPORTE WALTER TRANSWALTER CÍA. LTDA., Resolución de aprobación 

de la Compañía emitida por la Superintendencia de Compañías y el permiso de



A A, >. a fo Ciria Esnin Wells Dr. Mitton Gustar Córdova Espin Mv82. 
NOTARIO PUBLICO +. A

 

  

  

¡Operaciones emitida por la Agencia Nacional de Regulación y Control de 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial de todo lo cual doy fe.- 

   

    

— Á L A Á 

( a E 
e p £ CA Y 2 

0 : 

LUIS MANUEL LEON ALCANTAR WALTER ANDRADE VICUÑA 
PRESIDENTE GERENTE 
G.C. 172699043-3 C.0.170252773-8 / . . 

| TA 

VICENTE ANDRADE ANDRADE / DN 
socio | 4 P 

C.C. 171160975-8 a 4! 
VAS LN 
¿Ón, MACIÓN ¡combovA Esp 

<NOTARIC-P MERA 
a TOGtI Ne y Décima Primero 

Sel; 0092535400 

  

Como suscrito Notario Primero de este cantón, emito esta TERCERA COPIA de 

la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO, 

tomada del protocolo a mi cargo, debidamente sellada y firmada en el mismo 

lugar y fecha de su celebración; de todo lo cual doy fe.- 
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ZÓN: Como suscrito Motario Primero del Cantón Quevedo, digo que se 

procedió a marginar en el acto de CARMIBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

ESTATUTO que otorga COMPAÑÍA TRANSPORTE WALTER TRANSWALTER 

CIA. LTDA. a favor de Si MISMA que consta en el protocolo a mi cargo del año 

  

Pe 

dos mil dieciséis, tomo tres, fojas mil treinta y siete, la Resolución 

No. SCVYS. RO, DRASD,.SAS.2016 donde se aprueba el cambio de domicilio 

de la compañía Transporie Walter Transwalter Cia. Lída al Cantón Buena 

Fé Provincia de Los Rios, hoy primero de marzo del dos mil dieciséis, de todo 

lo cual doy fe.- eS 
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL D : 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE WALTER 0 

TRANSWALTER CIA, LTDA., EN LA QUE SE 

RESUELVE EL CAMBIO DE DOMICILIO 

Y LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

    

  

En la ciudad de Quito, hoy día viernes quince de enero del dos mil dieciséis, a las dieciséis o 

horas quince minutos, en el domicilio de la Compañía TRANSPORTE WALTER 

TRANSWALTER CÍA. LTDA., ubicada en las calles Víctor Mideros N 54-73 e Ignacio 

Oruña, del Distrito Metropolitano de Quito, se reúnen los socios que lo conforman; se 

instala la sesión bajo la presidencia del señor LUTS MANUEL LEON ALCANTAR, actúa 

como secretario el Gerente WALTER ANDRADE VICUÑA y está además FABRICIO 

VICENTE ANDRADE ANDRADE, socios que representan el cien por ciento del capital 

suscrito; por estar presente la totalidad del capital social de la Compañía, los socios por 

unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta General Extraordinaria de Socios, con el 

carácter de universal y con el objeto de resolver como punto único el cambio de domicilio 

y reforma del Estatuto.- El señor Presidente declara instalada la sesión y pone en 

consideración de la Junta el único punto acordado, indicando que la compañía está 

obligada a cambiar de domicilio porque representa altos los costos administrativos y 

operativos y para un mejor atención a sus clientes se trasladará a la parroquia Patricia Pilar 

calle Carlos Siguenza sin número y Carcelén, cantón Buena Fe, provincia de Los Ríos al 

ser una zona agrícola y que cumplirá de mejor manera con el objeto social de la Compañía; 

y, luego de la debida deliberación del asunto, por unanimidad aprueban el cambio de 

domicilio de la Compañía TRANSPORTE WALTER TRANSWALTER CÍA. LTDA; 

por esa consideración la Junta General de Socios RESUELVE: UNO.- Cambiar el 

domicilio de la Compañía de la ciudad de Quito Distrito Metropolitano a la parroquia 

Patricia Pilar calle Carlos Siguenza sin número y avenida Carcelén, cantón Buena Fe, 

provincia de Los Ríos.- DOS.- Como consecuencia del cambio de domicilio, se reforma el 

Estatuto de la Compañía, el que dirá: “ARTICULO TERCERO.- NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.- La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es la 

parroquia Patricia Pilar calle Carlos Siguenza sin número y avenida Carcelén, cantón 

Buena Fe, provincia de Los Ríos, república del Ecuador”. Por haberse resuelto el punto 

acordado, el señor Presidente declara con receso para redactar el acta y siendo las 

diecisiete horas se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por 

    
  



unanimidad; por medio de este instrumento la Junta General de Socios autorizan al señor 

Gerente WALTER ANDRADE VICUÑA, realizar los trámites necesarios para dar 

cumplimiento a lo ordenado en la presente acta.- Para constancia suscriben el acta todos 

los socios asistentes. - 
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LUIS MANUEL LEON ALCANTAR WALTER ANDRADE VICUÑA 
PRESIDENTE GERENTE 

  

FABRICIO VICENTE ANDRADE ANDRADE 
SOCIO 
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Comparecen a la celebración del presente acuerdo de responsabilidad, por una parte el : 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroguial Rural de Patricia Pilar, representado por el 

Presidente, señor HUGO ITALO ASANZA TENEMAYA, a quien en adelante se le denominará 

GAD PARROQUIAL; y, por otra a la Compañía de Transporte Walter Transwalter CIA. LTDA., 

identificado con el RUC N” 1291739403001 representada por su Gerente General el Señor 

ANDRADE VICUÑA WALTER portador de la cédula de ciudadanía N2 170252773-8, a quien en 

adelante se le denominará USUARIO, Las partes se obligan en virtud del presente acuerdo para 

la utilización de un local en el Mercado Central de la Parroquia ubicado en la calle Carlos 

Sigúenza y Segundo Carcelén esquina de responsabilidad, al tenor de las siguientes cláusulas: 

OBJETO DEL ACUERDO 

OBJETO DEL ACUERDO, NATURALEZA, JURISDICCIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO 

1: El presente Acuerdo comprende las condiciones económico-administrativas y técnicas 

que servirán de base para regular el uso de los locales comerciales del Mercado 

Central de la Parroquia Patricia Pilar 

2: La naturaleza de la relación que vinculará a los Usuarios de los locales del Mercado 

con el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Patricia Pilar, será la 

de uso privativo de bienes de dominio público destinados a un servicio público, que 

consiste en la concesión así como de la utilización de las instalaciones permanentes 

asignadas para tales efectos en el Mercado Central de Patricia Pilar 

3: El Acuerdo que se regula por las presentes cláusulas, tiene naturaleza administrativa, y 

como tal, las cuestiones que se planteen se dilucidarán en esta vía, una vez agotada 

quedará expedita la vía contencioso-administrativa. El GAD parroguial de Patricia Pilar, 

de conformidad con lo establecido en el Art. 67, literal a) del COOTAD, es competente 

para expedir acuerdos, resoluciones y normativa reglamentaria en materia de su 

competencia y ostenta la prerrogativa legal de interpretar dichos acuerdos, resolver las 

dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razón de interés público o acordar 

su resolución dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados 

en la Ley y el reglamento. 

4: Los litigios derivados del acuerdo se entenderán siempre sometidos a las autoridades 

competentes, con jurisdicción en la ciudad de Quevedo, provincia de Los Ríos. 

5: Las partes se someten, además de lo establecido en el Reglamento Interno del 

Mercado Central de Patricia Pilar, en cuanto a preparación, efectos y extinción del 

presente acuerdo. También regirá en el acuerdo la oferta del usuario de locales 

comerciales del Mercado Central, siempre que no esté en contradicción con la 

normativa mencionada y el presente Acuerdo. 

  



  

   ÁMBITO 

El Acuerdo de Responsabilidad para uso recaerá sobre cada uno de los locales del mercado 

central, cuya propiedad es exclusiva del GAD parroquial Rural de Patricia Pilar y su utilización 

debe constituir una actividad económica propia del mercado, no pudiendo realizar ninguna 

otra actividad ajena para la cual haya sido aprobada su utilización no es necesaria ninguna 

autorización especial para la eficacia y validez del acuerdo que, en virtud de la concesión, se 

haya de formalizar para su cumplimiento y perfección. Las concesiones son personales y su 

transferencia es exclusiva del GAD parroquial de Patricia Pilar, 

ALCANCE 

La concesión comprende la utilización de las instalaciones e infraestructura del Mercado 

Central, así como del local asignado mediante acuerdo, misma que se efectuará 

individualmente para cada local, no pudiendo ser una misma persona natural o jurídica usuaria 

de más de dos puestos. 

En virtud del Acuerdo, los usuarios de los locales comerciales del Mercado Central de Patricia 

Pilar quedan obligados a su explotación. 

PLAZO 

El Plazo de la concesión se iniciará en la fecha de la adjudicación y finalizará a todos los efectos 

el 31 de diciembre del año en curso, reservándose no obstante el GAD parroquial, la facultad 

de dejar sin efecto la concesión antes del vencimiento previsto, por supresión o modificación 

del Mercado Central, de los puestos adjudicados u otra causa de interés público, previa 

realización de los trámites legales pertinentes y pagos de las indemnizaciones si se diese el 

Caso. 

Las autorizaciones del uso privativo objeto del presente Acuerdo podrán extinguirse por el 

incumplimiento de su titular de las obligaciones comprendidas en este acuerdo o que se 

señalen en el Reglamento Interno del Mercado Central de Patricia Pilar. 

Al finalizar el Acuerdo, por cualquier causa, el titular tendrá que dejar libre el Local objeto de 

utilización a disposición del GAD Parroquial. 

La Administración Parroquial en modo alguno quedará vinculada por actos del concesionario 

cuyos efectos sobrepasen el plazo concesional. 

Por ningún motivo podrán los concesionarios interrumpir el cumplimiento del acuerdo, salvo 

los casos previstos en el Reglamento. 

     

 



  

RESPONSABLE 

  

4 

será ejercida por el GAD Parroquial a través del Responsable del acuerdo, designado por dicha 

Administración. 

FUNCIONES DEL GAD PARROQUIAL: 

Ceder los locales comerciales del Mercado Central al USUARIO, y recibirlos en las 

mismas condiciones que ha sido entregado mediante este acuerdo. 

Adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la 

correcta realización de las actividades comerciales en el Mercado Central de Patricia 

Pilar. 

Exigir la existencia de medios y organización necesaria para llevar a cabo 

adecuadamente la realización de dichas actividades comerciales. 

Dar las órdenes oportunas para correcta ejecución de las actividades del Mercado 

Central de Patricia Pilar en términos de calidad y tiempo. 

Suscribir el acta de recepción o conformidad de la gestión del servicio, a los efectos de 

liguidación del acuerdo. 

Resolución de cuantas incidencias surjan en la ejecución de las actividades comerciales 

del mercado central de Patricia Pilar. 

Cancelar los servicios Básicos de los locales que no cuentan con medidores y realizar el 

mantenimiento de la infraestructura que esté fuera de la responsabilidad del 

USUARIO. 

RESPONSABILIDAD DEL USUARIO: 

y
 

    

El usuario acepta el presente acuerdo de responsabilidad, relacionado con la 

utilización del local comercial designado en las instalaciones del Mercado Parroquial. 

El usuario asume la responsabilidad total del uso de las instalaciones y sus 

herramientas del Mercado Parroquial, durante la suscripción del Presente acuerdo, así 

como también la de los actos y demás antecedentes durante la vigencia del mismo. 

El usuario no podrá ceder, vender o arrendar el local comercia! asignado bajo ninguna 

circunstancia, y toda vez que el usuario decida no utilizarlo, deberá informar 

oportunamente al GAD Parroquial. 

El usuario está sujeto a cumplir lo establecido en el Reglamento interno, mantener 

disciplina dentro de las instalaciones, a mantener limpio su espacio de trabajo, no 

botar agua ni basura tanto en la calle como en los pasillos de las instalaciones. 

El usuario no adquiere el derecho de propietario del local comercial para su trabajo en 

el Mercado Parroquia. Es importante recordar que el mismo es de propiedad Pública y 

   



  

el usuario está obligado a renunciar de sus derechos sobre dicho puesto toda vez que 

el usuario lo creyera conveniente. 

6: El usuario tiene como responsabilidad; cancelar las tasas establecidas por el GAD 

Parroquial mensualmente por uso del local comercial asignado, mismas que servirán 

para el mantenimiento de infraestructura y servicios básicos de las instalaciones. 

   

LR 

ONIS 
CAUSAS DE TERMINACION DEL ACUERDO: (Er DN 

S Al 
i 3) 

1: Por cumplimiento del plazo previsto en el presente convenio. SN - A 

2: Por mutuo acuerdo de las partes. En los siguientes casos: ol $ 
ER 

a.- Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o económicas, o causas de tU i 

mayor o caso fortuito, no fuera posible para los intereses de las partes, ejecutar el 

acuerdo, las partes podrán, convenir en la extinción del mismo, en el estado en 

que se encuentre. 

3: Porterminación unilateral en los siguientes casos: 

a.- Incumplimiento del Reglamento o alguna de las cláusulas que constan en el 

acuerdo. 

p.- cuando ante circunstancias técnicas o económicas, imprevistas o de caso fortuito 

o fuerza mayor, debidamente comprobadas, el Ministerio de Salud Pública por 

intermedio de su delegado distrital no haya accedido a terminar por mutuo 

acuerdo el convenio. 

ACEPTACION 

Las partes aceptan el contenido de las cláusulas estipuladas en el presente Acuerdo, por 

cuanto responden a sus intereses. Para constancia y en fe de todo lo expresado, lo suscriben 

en dos ejemplares de igual valor y efecto. 

Dado y firmado en la Parroquia Patricia Pilar del cantón Buena Fe, a los 26 días del mes de 

Enero del año 2018. 

     

   
   

EGO ITALO ASANZA TERNA ; SH. ANORADE VICUÑA WALTER 

PRESIDENTE 64D PARRORIN AÑO pr PRE USUARIO MERCADO PARROQUIAL 

RURAL DE PATRICIA PILAR os eros cc 0 2. 170252773.2 
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11165891807 AUTORIZACIÓN SRI: Fecha Des 

SUCURSAL: AV. TSACHILA 826 Y CLEMENCIA DE MORA 

Telfs: —02-744104 02-750084 

Factura No.043-029-004184673 

  

$ 
' 

e 
ah 

pu SR AS : 

de: 2015/mar/t6 Válido Hasta: " :2018/mari16 

DAR 
Fecha Ve 

  

  

  

  
  

    

  

          
  

  

      
  

  

24/nov12015 14-Dic-2015 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO P Suministro : 1701034285 Cédino Postal : 

1260010880001 Geocódigo: — 12-10-70-021-0008550 Igo Postal: 
atificación : Tipo de Tarifa : COMERCIAL BT 

ervicio : SEGUNDO CARCELEN 0 y CARLOS SIGUENZA 

03-01 Ruta: 12.10.70.21 PATRICIA PILAR 3 4 DI 

LOS RIOS Cantón : BUENA FO 

PATRICIA PILAR Departamento : SANTO DOMINGO 

50011528 Factor de Multiplicación : 1.000 Constante : 0,00 

19-Oct-15 Hasta:  2018fnov/18 Dias: %0 
icia (FP): 1.000 Penalización (FP) : 1.000 Factor Corrección: 1.00 

FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 
Valor Consumo 0.18 

Actual Anterior Consumo Unidades Valores Valor Demanda 

237 235 24 kv 0.18 Comercialización 1.41 

«vn Gestión de Cobro 0.00 
kv Subsidio Cruzado 0.00 

«vn Balo EP 9.00 
TARIFA DIGNIDAD 
Valor Consumo 0.00 

na Comercialización 0.00 
km Otros Pagos 000 

Creditos . 
Yin Cocina de Induccion 0,00 

Interes xCreditos 0.09 KW 
Inlereses x Mora 0.02 

en Sub Total Sorvicio Eléctrico 1.59 
kWh SubTotal Alumbrado Publico 0.31 

in SubTotal Otros P2a9es 0,92 
Base IVA 12% 

terior : Base IVA 0% 

      

Goubrezora | 7 | IVA 12% 
WA 0% 

TOTAL SE +AP + OP (1) 

  

    Cocei?on Electrica 

Calentamiento de Agua 

  

    
zm. - > VALORES PENDIENTES ' 

  

  

  
  

  

  

Concepto ; Descripcion : Valor (Dólares) : 

Planillas Anteriores 0 0.00 
Pagos Adelantados 

Abonos 

VALORES PENDIENTES (2) 0.00   
  

AUTORIZACIÓN SR: 

Fecha Desde: 

1116581807 

2015/mar/18 Válido Hasta: —2016/mar/18 

SUCURSAL: AV. TSACHILA 826 Y CLEMENCIA DE MORA — 

Telfs: 02-744104  02-750084 

Factura No.043-029-0041B4573 

Fecha Emisión: —24fnov/2015 

  

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 
  

    
  

Nombre : GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO P 

Suministro : 1701034255 

CIRUC : 1260010880001 
Dirección del Servicio: SEGUNDO CARCELEN 0 y CARLOS SIGUEN 
Provincia : LOS RIOS 

Cantón: “ BÚENA Eb 

3. RECAUDACIÓN TERCEROS 
  

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 

EMPRESA ELÉCTRICA 

  

  

    
  

   
  

    

       

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Rubro Sustento Legal Valor (USD) 

Recolección de 
Basura 

Contribución a Ley de defensa contra 5.31 
Bomberos incendios 

intereses Otras Instituciones 0.00 

RECAUDACIÓN TERCEROS (3) 5.31 

SU AHORRO POR TARIFA DIGNIDAD 

0.00 

COCCIÓN ELECTRICA 0.00 2 

CALENTAMIENTO DE AGUA 0.00 e > 

Es 

TOTAL A PAGAR 

Servicio Eléctrico y Alumbrado Público (1) 1,92 

Valores Pendientes (2) : 0.00 

| Recaudación Terceros (3) 5.31 

TOTAL (1+2+3) , 7.23     
  

 



Í 
Factura: 001-001-000001487 20161205001D000131 

    

FIEL COPÍA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 2016120500100013% 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (som) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DOCUMENTOS DE PERSONA JURIDICA y que me fue 

exhibido en 6 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(las) documento(s) en 6 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que to(s) uíiliza(n). 

QUEVEDO, a 20 DE ENERO DEL 2016, (10:25). ] 

  

po 
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y 

NOTARIO(A) MILTON GUSTAVO CORDOVA ESPIN 
CAS : 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUEVEDO 

 



Quito, 08 de abril del 2011 

Señor 
LUIS MANUEL LEON ALCANTAR 

Presente.- 

  

La Junta General Universal de Socios de la compañía TRAMSE 
TRANSWALTER CIA, LTDA., celebrada el día de hoy tuvo a bien nombrar a Usted 
PRESIDENTE de la empresa por el período de CINCO AÑOS. 

Atentamente, 

   eZ z LE 4 r 

Econ: Faustó Alcidés ¡Avila Romero 
SECRETARIO AD-HOC 

En Quito con fecha 08 de abril del 2044, acepto el cargo al gue me han designado y 
prometo cumplir con mis obligaciones de acuerdo a lo dispuesto en la Ley y en los 
estatutos de la compañía 

Sientamente, 

AS — cd 

Lui dis Manuel León Alcántar 

€. 1726892043-3 

MOTA: La compañia TRANSPORTE WALTER TRANSWALTER CIA. LTDA,, se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Motario Vigésimo Noveno del 
Cantón de Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez el 18 de marzo del 2011. Fue inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo Cantén el 08 de Abril del 2011. 

 



Quito, 08 de abril de 2.011 

Señor - 

WALTER ANDRADE YVICUNA 

Presente.- 

La Junta General Universal de Socios de la compañía TRANSPORTE WALTER 
TRANSWALTER CÍA. LTDA,, celebrada el día de hoy tuvo a bien nombrar a 

Usted GERENTE GENERAL y Representante Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
empresa por el período de CINCO AÑOS. 

Atentemente, 

       
Econ. Fausió ícides Avila Romero 

SECRETARIO AD-HOG 

   
En Quito con fecha 08 de abril de 2.011, acepto el cargo al que me han designado 

y prometo cumplir con mis obligaciones de acuerdo a lo dispuesto en la Ley y en 
los estatutos de la compañía. 

Atentamente, 

74 
L- 

Walter Andrade Vicuña 
C.C.: 170252773-8 

  

NOTA: La compañía TRANSPORTE WALTER TRANMSWALTER CIA. LTOA., se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno 
del Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez el 16 de marzo de 2.911. Fue 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 08 de Abril del 2.011, 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUVENTES 

SOCIEDADES       
NUMERO RUC: 429173940300 

ON SOCIAL: TRANSPORTE WALTER TRANSWALTER CIA. LTDA. 

    

  

  

NOMBRE COMERCIAL: TRANSWALTER CIA. LTDA. 

SLASE CONTRISGUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ANDRADE VICUNA WALTER 

CONTADOR: AREVALO ZEA LIZARDO CISERON DEL ROCIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 08/04/2011 FEC. CONSTITUCION: 08/04/201 1 

FEC. INSCRIPCION: 25/04/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 00/02/2015 

    

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: e 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUIFO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: VIRGEN DEL QUINCHE Calle: 
- VICTOR MIDEROS Número: N54-73 Intersección: [GNACIO ORUÑA Referencia ubicación: FRENTE A LA CLINICA 

ENRÍQUEZ Email: agricolawalterH hotmail.com Celular: 0997797653 Telefono Domicilio: 022404615 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCIÓN: 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS: o 

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC), 

lsuario: HFMS110313 Lugar de emisión: QUEVEDO/CALLE BOLIVAR Y Fecha y hora: 08/02/2015 15:41:33 

Página 1de 2 l



RESISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

      

  

  

SOCIEDADES , 
pe aais 

NUMERO RUC: 1291739403091 

RAZON SOCIAL: TRANSPORTE WALTER TRANSWALTER CIA, LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ EEG.MICIO ACT. 25/04/2011 
NOMBRE COMERCIAL: TRANSWALTER CIA. LTDA. FEC, CIERRE: 

: z FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: VIRGEN DEL QUINCHE Calle: 
VICTOR MIDEROS Número: N54-73 intersección: IGNACIO ORUÑA Referencia: FRENTE A LA CLÍNICA ENRÍQUEZ Email: 
agricolawalterGhotmall.com Celular: 099/797653 Telefono Domicilio: 022404615 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO  — ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 16/08/2013 

NOMBRE COMERCIAL: TRANSWALTER CIA. LTDA. FEC. CIERRE; 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

  

Provincia: LOS RIOS Cantón: BUENA FE Parroquia: PATRICIA PILAR E SECTOR VIJAGUAL Calle: PRINCIPAL Número: SAN 
Referencia: JUNTO A LA HACIENDA NORMA GISSELA Carretero: VÍA A SANTO DOMINGO Kilómetro: 52 Email: 
agricolawalterG) hotmail.com Celular. 0997797653 

   
    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, par lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: HFMS110313 Lugar de emisión: QUEVEDO/CALLE BOLIVAR Y Fecha y hora: 09/02/2015 15:47:33 
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SUPERDTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. 8€.13.530.Q.11.001513 
ad 

Dr. Oswaldo Noboa León , 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS 

  

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 16 de Marzo de 2051, 
que contienen la constitución de la compañía TRANSPORTE WALTER TRANSWALTER CIA. 
LTDA. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.13.DJC.0.2011.1443 de 
04 de abril de 2011, ha emitido informe favorable para su aprobación, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 
enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TRANSPORTE WALTER 
TRANSWALTER CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metrppolltano de Quito, a 04 de Abril de 2011 
i 5 q] 

Y 

Q£ 
. 

o
 

    

   » OS 2 EN 
Ne A 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE compañías 

, 

Exp. Reserva 7324360 

Nro. Trámite 1.2011.771 
MGA/ + 
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Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

    

     

  

RESOLUCIÓN No. 086-CPO-017-2011-ANT 

CONCESIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN 

TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

y Mediante ingreso No. 11287-AC-ANT-2011 de fecha 06 de octubre de 201í, la COMPAÑÍA 

“TRANSPORTE WALTER TRANSWALTER CIA, LTDA.” ha solicitado la Concesión del Permiso 
de Operación. 

Que, la COMPAÑÍA que operará bajo la modalidad de transporte comercial de CARGA PESADA 
cuya denominación es "TRANSPORTE WALTER TRANSWALTER CIA. LTDA.”, domiciliada en el 
cantón Quito, provincia de Pichincha, obtuvo su personería jurídica mediante Resolución No. 
SC.J.D3C.0.11.001513 de 04 de abril de 2011, expedida por la Superintendencia de Compañías e 
inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 1179, Tomo 142, de fecha 08 de abril de 2011. 

Que, cumplidos los requisitos legales se le concede el informe previo de Constitución Jurídica a la 
“TRANSPORTE WALTER TRANSWALTER CIA. LTDA.”, mediante Resolución No. 021-CJ-017- 
2011-CNTTTSV de 15 de febrero de 2011, por lo que ha solicitado su Permiso de Operación. 

Que, la Dirección Técnica del Organismo, mediante memorando No. 4001-DT-ANT-2011 de fecha 
01 de noviembre de 2011, e Informe 2495-TN-SR-DT-2011-ANT de fecha 24 de octubre de 2011, 
emite informe favorable para la concesión del permiso de operación a la Operadora antes 
referida, : 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, en su Primera Sesión Ordinaria efectuada el 02 de junio de 2011, 

A mediante Resolución No. 002-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 
otorgamiento de concesión de permisos de operación”. 

En uso de las atribuciones que le otorga el Art. 29, numeral 1) de la Ley de Orgánica de 
Transporte Terrestre, Trárisito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. CONCEDER el Permiso de Operación a favor de la COMPAÑIA que operará bajo la modalidad 
. de transporte comercial de CARGA PESADA cuya denominación es “"TRAMSPORTE WALTER 

po TRANSWALTER CIA. LTDA.”, domiciliada en el cantón Quito, provincia de Pichincha. La 
L vigencia del presente está establecida en el Art. 70 del Reglamento de la LOTTTSV, 

2. El presente Permiso de Operación beneficia a la Compañía de transporte y a los vehículos 
. debidamente calificados que se detallan a continuación: ESA 

     
  

   
y Santa Maria 

(583)(2) 2525 955 1 2525 816 
Quito - Ecuador . 

Lu) tien! gob eo RESOLUCIÓN No. 086-CPO-D17-2011-ANT 
YA "TRANSPORTE WALTER TRANSWALTER CXA. LTDA.” 

Telélonos" 
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Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

  

  

    
    

  

  

  
  

  

  

  

    

  

  

  

  
  

  

  

  

    

  

  

                      
  

    

   

  

ORDEN SOCIO APELLIDOS NOMBRE L£.C4CA, LICENCIA TIPO CADUCA LIC. : E 

ANDRADE VICUÑA WALTER 1702527738 E 

3 

No. CHASIS No. MOTOR PLACA CLASE VEH, TIPO VER. FAB. MARCA 
VEHICULO A 

aa - ¿ / - , 7 
9EWCM8S2T56R616844 30559437 POFO932* CAMION  * CAJON -C Y 2006 “ji VOLKSWAGEN 

APELLIDOS o NOMBRE E.CICA LICENCIA TIPO CADUCA LIC. 
Socio 

2 ANDRADE VICUÑA WALTER 1702527738 E 

AÑO 
No. CHASIS No. MOTOR PLACA CLASE VEH. TIPO VEH. FAB. MARCA 

VEHICULO 

JALFVR23697000242 65D1418485 JBDO233 MULTIUSO CABEZAL 2009 CHEVROLET 

APELLIDOS NOMBRE SECA. LICENCIA TIPO CADUCA LIC. Me 
Socio 

3 ANDRADE VICUÑA WALTER 1702527738 E 

: Año 
No. CHASIS No. MOTOR PLACA CLASE VEH. TIPO VEH. FAB. MARCA 

VEHICULO 

EB2WUS11535 W04DD28989 RBzZ0271 CAMION CAJON - € 1998 HINO 

APELLIDOS NOMBRE ECJCA LICENCIA TIPO CADUCA LIC, 
Socio 

2 ANDRADE VICUÑA WALTER 1702527738 E 

AÑO 
No. CHASIS No. MOTOR PLACA CLASE VEH. TIPO VEH. FAB. MARCA 

VEHICULO 

96DP7H1C4580003011 95219089 PJQ0300 MILTIUSO CABEZAL 2005 CHEVROLET 

socio APELLIDOS NOMBRE EC.CJCA. LICENCIA TIPO CADUCA LIC, 

E ANDRADE VICUÑA WALTER 1702527738 E 

AÑO — 
No, CHASIS No. MOTOR PLACA CLASE VEH, TIPO VEH. FAB. BARCA 

VEHICULO 

96DP7H1C085B002928 95218955 PUCo715 MULTIUSO CABEZAL 2005 CHEVROLET 

Las unidades cumplen con el cuadro de vida útil vigente. 

3. Contabilizar a la preserte fecha CINCO (05) UNIDADES VEHICULARES, a favor de la 
COMPAÑIA que operará bajo la modalidad de transporte comercial de CARGA PESADA cuya 
denominación es "TRANSDORTE WALTER TRANSWALTER CIA. LTDA.” 

4. El aumento o disminución de los accionistas, el cambio o aumento de unidades, no podrá 
realizar la COMPAÑIA que operará bajo la modalidad de transporte comercial de CARGA 
PESADA cuya denominación es "TRANSPORTE WALTER TRANSWALTER CIA. LTDA.”, sin 

1 previa resolución de la Agencia Nacicnal de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
sy Tránsito y Seguridad Vial, E 

t E 
5. La mencionada Compañía, se someterá a las normas legales establecidas é Y 

Reglamentos de Tránsito, y a ¡as Resoluciones que dictaren la Agencia Nacional de Sito 
y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y los respectivos Org ln 

dans Se Maria . LA SRAL 
Fetonos 152) (599)(2) 2525 955 1 2525 816 aro. 

o - Ecuador , / Ao 
ant gob eo RESOLUCIÓN No, 086-CPO-D017-2011-ANT + PEE 
JAN “TRANSPORTE WALTER TRANSWALTER CIA. LTDA.” “Posa DEL semana E 

SU 1 di ns, £% log SIMA L 

$ 

 



Agencia A 
Nacional 
de Transito 

  

Tránsito. La violación de las indicadas normas y resoluciones, o cualquier alteración que 
ocasionare a las decisiones contenidas en este Permiso de Operación, dará lugar para se 
revierta el mismo. 

6. Comunicar la presente resolución a los Organismos competentes, para su ejecución, registro 

y control, 

  

A A K 

AAA 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la DipsCcióh Eta da Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Bggurida Vial, alos 09 días del mes de 
noviembre de 2011. al NA 

     

    

  

LO CERTÍFICO: 

RESOLUCIÓN No. 086-CPO-0 
“TRANSPORTE WALTER TRANSVYA 
Responsable de Elaboración: Andrea l ajardo B. 

  

      

duen León Meta N26-38 y Sara Maria 
Telelonos" (595112) 2525 955 12525 916 
Curlo - Ecuador 

wr ant gob eo RESOLUCIÓN No. D86-CPO-017-2011-ANT 
“TRANSPORTE WALTER TRANSWALTER CIA. LTDA.” 
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SUAVAS 
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SUAYAQUIL 

CANTÓN 
. EE 

CÉDULA LEON ALCANTAR LUIS MARUEA, 

- EXT. 61 47185.101785 
.  QUETO/PCHASE0OS EXT. 

  

     

IRENTIDAD 172689043--3 
LES MANEL LEDO ALCANTAR 
18 PAZ/ENICO 
28 AGOSTO 1977 

  

1728280433 
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Ñ CÁDULA 
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PROVEA CACINECAIPCIÓN o 
ERIENA FE PATRICIA PELAR 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 
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   ón E TSTRO CIVIL, 

LACIÓN ts 

cónica ve CIUDADARÍA 1711608758 
APELLIDOS Y NOMBRES 

ANDRADE AR 
FABRICIÓ Vic NTE 
LUGAR DE NACIMIENTO 

PECHINCHA . 

  

   

          

   
   

EXTALO CIVEL CASADO 

  

  

   

CABRERA 
KATHERINE FIRPA DEL CEDIMADO 

INSTRUCCIÓN ELOTE 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y KOMERES DEL EADRE 
ANDRADE WALTER VICENTE 

2PELUJIDOS Y NOMBRES DE LA MADE 
ANDRADE NANCY GEORGINA 

LUGAR Y pia DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQ! e 
2010-08-92 A, ; A Lo 

FECHA DE EXPIRACIÓN AA 
2022-08-02 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUATITGOS75B << ELLE EEES 

740509220802 ECU <<< CELIA 

ANDRADES<ANDRADE<<FABRICIOSVICE 

  

   1004 
001 - 0222 1711809768 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

ANDRADE ANDRADE FABRICIO VICENTE 

Ll 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
GUAYAQUIL TARQUI 7 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 
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Factura: 002-002-000008113 20161701029000188 

NOTARIO(A) ALC] ROLANDO FALCONI MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701029000188 

  

  MATRIZ 

  

  FECHA: 26 DE FEBRERO DEL 2016, (11:45) 0. 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN DE LA RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. VALORES Y SEGUROS   

  

  ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA: TRANSPORTE WALTER TRANSWALTER CIA LTDA. 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-03-2011 

  NUMERO DE PROTOCOLO: 2318   
  

  OTORGANTES 
  OTORGADO POR 
  

  

  

  
  

  

  

        
  

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

LEON ALCANTAR LUIS MANUEL [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1726990433 

LEON ALCANTAR LUIS MANUEL J REPRESENTANDO A CEDULA 1726990433 

ANDRADE VICUNA WALTER POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1702527738 

ANSRADE VICUNA WALTER REPRESENTANDO A CEDULA 1702527738 

E ANDRADE FABRICIÓ POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1/11609758 

A FAVOR DE 
  
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE 3 DOCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓN 
  

  
TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-02-2016 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:   RESOLUCION NO. SCVS IRQ.DRASD.SAS 2016.0390.   
  

     

  

-—-—""NOTARÍA VIGÉSIMÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO



  

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Faleconi Molina     

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPANTA DENOMINADA: TRANSPORTE 

WALTER TRANSWALTER CIA. LTDA., otorgada en esta Notaría, 

el 16 de marzo de 2011.- DE LA RESOLUCIÓN 

SCVS. IRO.DRASD.S5AS.2016.0300, de 11 de febrero del 2016, 

suscrita por el Director Regional de Actos Societarios y 

Disolución, Ab. Álvaro Guivernau Becker, en la que en su 

Artículo Primero textualmente dice: APROBAR el cambio de 

domicilio del Distrito Metropolitano de Quito, Drovincia de 

Pichincha, aj cantón Buena Fe provincia de Los Ríos, y la 

consiguiente reforma del estatulo de la compañía TRANSPORTE 

WALTER TRANSWALTER CIA. TIDA., en los términos constantes 

en la escritura pública otorgada en la Notaría Primera del 

ñ sente actuación £ cantón Quevedo de 26 de enero de 2016. La pre 

se realizó de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

tercero de la resolución indicada.- Ouito, 26 de febrero del 

2016 
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DUPFRINTENDENCIA     
AB. ÁLVARO GUIVERNAU BECKER 

DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

  

tres testimonios de la escritura pública otorgada en la Notaría Primera del cantón 

Quito de 26 de enero de 2016, que contiene el cambio de domicilio del Distrito 

Metropolitano de Quito provincia de Pichincha, al cantón Buena Fe provincia de Los 

Ríos, de la compañía TRANSPORTE WALTER TRANSWALTER CÍA. LTDA. y la 
consiguiente reforma de estatuto. 

QUE el artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del 

Sector Societario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 249 de 

20 de mayo de 2014, que incorporó la Disposición General Cuarta a la Ley de 

Compañías, de forma taxativa enumera los actos societarios que requieren 

resolución aprobatoria de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

como un requisito previo a su inscripción en el Registro Mercantil; 

QUE la escritura pública antes referida contiene el cambio de domicilio del Distrito 

Metropolitano de Quito provincia de Pichincha, al cantón Buena Fe provincia de Los 

Ríos, el cual requiere de una resolución aprobatoria por parte de esta 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, según determina la Disposición 
General Cuarta antes referida, por lo que la Subdirección de Actos Societarios, 

mediante memorando No. SCVS-IRO-DRASD-SAS-2016-199-M de 10 de febrero de 

2016, ha emitido informe favorable recomendando la suscripción de la presente 

resolución, sin perjuicio de la eventual oposición de terceros al cambio de domicilio 

señalado en la Ley; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. MRL-2014- 

0009 del 15 de enero de 2014 y ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de 

Quito provincia de Pichincha, al cantón Buena Fe provincia de Los Ríos, y la 

consiguiente reforma del estatuto de la compañía TRANSPORTE WALTER 
TRANSWALTER CÍA. LTDA., en los términos constantes en la escritura pública 
otorgada en la Notaría Primera del cantón Quevedo de 26 de enero de 2016. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, 

de cambio de defñicilio y reforma del estatuid de la compañía TRANSPORTE 

WALTER TRANSWALTER CÍA. LTDA., del Distrito Metropolitano de Quito provincia 

de Pichincha, al cantón Buena Fe provincia de Los Ríos, se publique en el portal web 

de la Superintendencia de Compañías, Valores y Segurós, por tres días 

consecutivos, a fin de que quienes se consideren con derecho para presentar 

demanda de oposición a la inscripción de este acto, realicen su petición ante uno de 
los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, para su correspondiente 

trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley 
Se Compañías y Reglamento de Publicación de Extractos y de Oposición por parte 

. de terceros. 

y



  

Z 0300 RESOLUCIÓN No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2016. * 
TRANSPORTE WALTER TRANSWALTER CÍA. LTDA. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 

diligencias, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si ésta hubiere sido 
negada por el Juez: a) Que las Notarías Primera del cantón Quevedo y Vigésimo 
Novena del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices 
de la escritura pública que se aprueba, y de la constitución de la compañía 
TRANSPORTE WALTER TRANSWALTER CÍA. LTDA., del contenido de la presente 
resolución, respectivamente; b) Que £l Registro de la Propiedad y Mercantil del 
cantón Buena Fe, inscriba la escritura que se aprueba y esta resolución; c) Que el 

Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, tome nota de tal inscripción 

al margen de la constitución de la compañía TRANSPORTE WALTER TRANSWALTER 
CÍA. LTDA.; y, d) Que dichas dependencias sienten en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito a L1 FEB 10% 

PDA 
[A “e A 

AB. ÁLVARO GUIVERNMAU BECKER 
DIRECTOR E IONÑAL DE ACTOS 
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Húmero de Repertorio: 22 

Fecha de Repertorio: — 07-mar-2016 

  

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BUENA FE, 
certifica que en esta fecha se inscribió el siguiente acto: 
1.- Con fecha quince de marzo de dos mil dieciseis gueda inscrito el acío o contrato CAMBIO 
DE DOMICILIO en el Registro de MERCANTIL No. 21, celebrado entre: (COMPAÑIA 
TRANSPORTE WALTER TRANSWALTER CIA, LTDA. en calidad de COMPAÑÍA], [LEON 
ALCANTAR LUIS MANUEL en calidad de PRESIDENT E ¡ANDRADE VICUÑA WALTER en 
calidad de GERENTE GENERAL], [ANDRADE ANDRADE FABRICIO VICENTE en calidad de 
SOCIOS) 

no
 

E
 

        

  

Ab. Félix A. Valdez Rivera E 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y ME RCANTI E he ENA ES 

  

 



A PROPIEDAD Y 

  

REGISTRO MUNICIPAL DEL 
MERCANTIL DO    

Número de Repertorio: 23 

Fecha de Repertorio: — 10-mar-2016 

3 

El CANT ÓN BUENA FECod0 22 

  

  
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BUENA FE, 
certifica que en esta fecha se inscribió el siguiente acto: 
1.- Con fecha quince de marzo de dos mil dieciseis gueda inscrito el acto o contrato REFORMA 

DE ESTATUTOS en el Registro de MERCANTIL No. 22, celebrado entre: (COMPAÑIA 
TRANSPORTE WALTER TRANSWALTER CIA. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA], [LEON 
ALCANTAR LUIS MANUEL en calidad de PRESIDENTE] [ANDRADE VICUÑA WALTER en 
calidad de GERENTE GENERAL], [ANDRADE ANDRADE FABRICIO VICENTE en calidad de 
SOCIOS) 

  

  

  

  

Ab. FélixA. Valdez Rivera 2 OS 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIOIEYE so a vr EA 

  

  

Felipe Álvarez y Luis Ph 

  

y/05263 1156 

EMBA. rmunicipalpropiecadolO rola 

 



        

5
 

E
 

o
 

E
s
 

6 

  

a 
MERCANTIL 

  

CITO TRÁMITE NÚMERO: 17025 
  

NÚMERO DE MARGINACION 1 

JS 
IS 

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

MARGINACION 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1179 del Registro 

Mercantil de fecha 08 de abril del 2011, en lo referente al CAMBIO DE DOMICILEO del 

Distrito Metropolitano de QUITO, Provincia de Pichincha al cantón BUENA FE, 

Provincia de Los Ríos, Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

“TRANSPORTE WALTER TRANSWALTER CIA. LDA.”.- Queda archivada la 

CUARTA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 26 de enero del 2016, otorgada 

ante el Notario PRIMERO del Cantón QUEVEDO, DR. MILTON GUSTAVO 

CORDOVA ESPEN.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
TERCERO literal E de la Resolución número SCVS. RO.DRASD.SAS.2016.0300 del 

SR, DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS SOCIETARÍOS Y DISOLUCION de 11 de 

febrero del 2016.- 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

MARGINACIÓN, LA INVALIDA. 

    

     QUITO, A 24 

   

  

    ds 

E E o - 
DRA. ¡OMAN EA BETA CONTRERAS LOPEZMDEL GA RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

? a 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Mt, a 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTIENE EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO PROVINCIA DE PICHINCHA AL 
CANTÓN BUENA FE PROVINCIA DE LOS RÍOS, Y LA CONSIGUIENTE 
REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE WALTER 
TRANSWALTER CÍA. LTDA. 

de
s 

1. ANTECEDENTES.- La compañía TRANSPORTE WALTER TRANSWALTER CÍA. 
LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada en la Notaría 

Vigésima Novena del Distrito Metropolitano de Quito el 16 de marzo de 

2011, aprobada mediante Resolución No. SC.13.DIC.Q.11.001513 0000015 

de 04 de abril de 2011, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito el 08 de abril de 2011. 

CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de domicilio 

del Distrito Metropolitano de Quito provincia de Pichincha, al cantón Buena 

Fe provincia de Los Ríos, de la compañía TRANSPORTE WALTER 

TRANSWALTER CÍA. LTDA. y la consiguiente reforma del estatuto fue 

otorgada el 26 de enero de 2016, en la Notaría Primera del cantón Quevedo. 

El artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del 

Sector Societario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 

249 de 20 de mayo de 2014, que incorporó la Disposición General Cuarta a 

la Ley de Compañías, de forma taxativa enumera los actos societarios 

que requieren resolución aprobatoria de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, como un requisito previo a su inscripción en el Registro 

Mercantil. 

En tal virtud, el cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito 

provincia de Pichincha, al cantón Buena Fe provincia de Los Ríos, de la 

compañía TRANSPORTE WALTER TRANSWALTER CÍA. LTDA., y la 
consiguiente reforma del estatuto, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD- 

SAS-2016-  (¿3(p de 11 FEB 2046 
CAMBIO DE DOMICILIO Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de 
Compañías y Valores, mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS- 
2016- 0350 de V1LEER 206  , aprobó el cambio de domicilio 
del Distrito Metropolitano de Quito provincia de Pichincha, al cantón Buena 

Fe provincia de Los Ríos, y la consiguiente reforma del estatuto de la 

compañía TRANSPORTE WALTER TRANSWALTER CIA. LTDA. Ordenó la 
publicación del extracto respectivo de la referida escritura pública en el 

portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros 

señalada en el artículo 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de 
Publicación de Extractos y de Oposición por parte de terceros, como acto 

previo a su inscripción. 

AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 

domicilio del Distrito Metropolitano de Quito provincia de Pichincha, al 

cantón Buena Fe provincia de Los Rios, de la compañía TRANSPORTE 

erecho a presentar demanda de oposición a su inscripción puedan 

LES TRANSWALTER CÍA. LTDA., a fin de que quienes se creyeren con 

Gn
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

EAT 

  

RÁ 0 T O 

presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal 
de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última 
publicación de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento 
de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. El Juez y/o 
accionante que reciba la oposición, notificará a esta Superintendencia, 

dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de 
oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la 
inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía; y, al 

cumplimiento de los demás requisitos legales. 

REFORMA DEL ESTATUTO.- Come consecuencia del cambio de domicilio de 
la compañía TRANSPORTE WALTER TRANSWALTER CIA. LTDA. se reforma el 
artículo tercero del estatuto social de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO TERCERO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía es de 
nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es [...] cantón Buena Fe, 

provincia de Los Ríos, república del Ecuador” 

Distrito Metropolitano de Quito, 41 FER ¿01 

ONL/MRV 

  

e 

AB. ÁLVARO GÚ. AU BECKER 
DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS 
SOCIETAÑIOS Y DISOLUCIÓN 

  

Exp. 13/896 

Tr. 4105



  

RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. SCVS-IRO-DRASD- 

SAS-2016-0300 de 11 de febrero de 2016, se encuentra publicado en la página web 
institucional: www. supercias.gob.ec, desde el día 11 de febrero de 2016, un extracto de la 

escritura pública de cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito provincia de 
Pichincha, al cantón Buena Fe provincia de los Ríos, y la consiguiente reforma del estatuto 
de la compañía TRANSPORTE WALTER TRANSWALTER CIA. LTDA,, sin que hasta la 
presente fecha, se haya recibido notificación legal alguna de la que conste que se ha 
presentado oposición de terceros a la inscripción del instrumento público en mención.- 

CERTIFICO.- 

Quito, febrero 24 del 2016 

  

. Nx 
AA > 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

AV 

Exp. 137886 
Tr. 4105 

  

Roca N21-19 y Av. Amazonas 
Teléfono: (593 2) 2997-800 Quito-Ecuador 

wranm.supercias.gob.eo 
ide 1



e 
o
 E
s
 

E
s
 sa e 

» 
a 

  

4 SUPLRINTENDENCIA 
¿ DE COMPAÑÍAS   

  

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

=p 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: chastorai E IBÑTEE: Tapar Ci LETRA 

EXPEDIENTE: 137896 RUC:129173 9403004 NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NOMBRE COMERCIAL: É TRANSPORTE WALTER TRANSWALTER CIA. LTDA. 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

LOSRIOS BUENA FE PATRICIA PILAR 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

LOS RIOS BUENA FE PATRICIA PILAR 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

PATRICIA PILAR MERCADO CENTRAL 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

SEGUNDO CARCELEN ESQ. S/N CARLOS SIGUENZA 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

MERCADO CENTRAL 301 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

agricolawalter(Whotmail.com 

CELULAR: FAX: 

997799632       
REFERENCIA UBICACIÓN: 

MERCADO CENTRAL SEGUNDO PISO 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

WALTER ANDRADE VICUÑA 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

170252773-8 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 
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